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Resolución de 12 de mayo de 2023, de la Junta Electoral del Centro 
Universitario de Lenguas Modernas, por la que se proclaman con 
carácter definitivo las candidaturas para las elecciones a coordinador/a 
de las Secciones de Inglés, Italiano, Árabe, Ruso, Griego, Portugués, 
Chino y Japonés del Centro Universitario de Lenguas Modernas. 

Finalizado el plazo para la presentación de reclamaciones y de renuncias a 
la proclamación provisional de candidaturas para las elecciones a 
coordinador/a de las Secciones Inglés, Italiano, Árabe, Ruso, Griego, 
Portugués, Chino y Japonés del Centro Universitario de Lenguas Modernas 
y sin que se haya presentado reclamación alguna, la Junta Electoral 
proclama como candidatos/as con carácter definitivo a: 
 
 Sección de Inglés:   María Sánchez Morales 
 Sección de Italiano:  María Moreno Laguillo 
 Sección de Árabe:   Charif Dandachli Zohbi 
 Sección de Ruso:    Helena Diana Moradell Ávila 
 Sección de Griego:   Emanouil Giatsidis Ignatiadis 
 Sección de Portugués: Lourdes Eced Minguillón 
 Sección de Chino:   Fang Pan 
 Sección de Japonés: Francisco Barberán Pelegrín 
 
Presentadas renuncias a ser candidato/a por los/as profesores/as de la 
Sección de Inglés del CULM María Concepción Adelantado Yagüe, Isabel 
Arranz Vicente, María Elena Castrillo Soto, Belén Pilar Guerrero Salas y 
Jesús Moreno Agudo, se declaran nulas por fuera de plazo y no 
procedentes al no haber sido proclamados/as provisionalmente. 
 

La Secretaria de la Junta Electoral del CULM 
Fdo.: Nieves Guallar Abadía 
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